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AYUNTAMIENTO DE MURTAS

ANUNCIO de bases.

Don Cecilio Martín García, Alcalde-Presidente del Iltmo
Ayuntamiento de Murtas,

HAGO SABER

Que por Resolución de esta Alcaldía de 12 de noviembre
de 2003 se han aprobado las bases que han de regir la convo-
catoria para la provisión en propiedad de una Plaza de Opera-
rio de Oficios Múltiples de la Plantilla de este Ayuntamiento,
ocupada actualmente por personal laboral de carácter fijo.

BASES GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión de una plaza de operario de oficios múltiples de la Planti-
lla de Funcionarios de Carrera del Ilmo. Ayuntamiento de
Murtas, ocupada actualmente por personal laboral de carác-
ter fijo.

Segunda. Las funciones y retribuciones que correspon-
den a la plaza son las determinadas por la legislación vigente
y las consignaciones presupuestarias efectuadas en virtud de
los acuerdos municipales pertinentes.

El personal funcionarizado realizará la jornada y horario
establecido en la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayun-
tamiento, siendo su destino el que venía desempeñando en
régimen laboral.

Tercera. El sistema selectivo de la plaza será el de concur-
so-oposición, que constará de dos fases:

1.ª Fase: Concurso.
Se celebrará previamente a la fase de oposición. No ten-

drá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para su-
perar las pruebas de la fase de oposición.

2.ª Fase: Oposición.
Constará de dos pruebas obligatorias de carácter elimina-

torio cada una de ellas:

- La primera prueba consistirá en contestar por escrito un
test multirespuesta relacionado con el Programa que se deta-
lla para la plaza.

El Tribunal deberá informar a los candidatos, antes de la
realización del ejercicio tipo test, la incidencia en la puntua-
ción del mismo, las preguntas no contestadas y las contesta-
das erróneamente.

- La segunda prueba se desarrollará por escrito, teniendo
un carácter eminentemente práctico, quedando concretado
su contenido y duración por el Tribunal encargado de calificar
las pruebas, y versará con los temas del Programa y funciones
a desempeñar.

Se valorará, preferentemente, la capacidad de raciocinio
sistemática de planteamiento y formulación de conclusiones.

Cuarta. La valoración de méritos en la fase de concurso
consistirá en la asignación a los aspirantes de una puntuación
determinada de acuerdo con el baremo siguiente:

B A R E M O

A) Por méritos profesionales:

a) Por cada año desempeñando las funciones propias de
la plaza en el Ayuntamiento de Murtas, 1 punto, hasta un
máximo de 5 puntos.

b) Por cada año prestando en cualquier Administración
Pública en plaza o puesto de trabajo igual o similar, 0,50 puntos,
hasta un máximo de 3 puntos.

c) Por cada año de servicios prestados en empresa priva-
da en plaza o puesto de igual contenido, 0,10 puntos, hasta
un máximo de 2 puntos.

B) Por méritos académicos:

Por asistencia a cursos, seminarios o jornadas:

- De 15 a 40 horas de duración 0,10 puntos (máximo
0,30 puntos).

- De 41 a 60 horas de duración 0,20 puntos (máximo
o,60 puntos).

- De 61 horas en adelante 0,25 puntos (máximo 0,75
puntos).

Quinta. Para poder participar en las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado la

edad de la jubilación forzosa de los funcionarios.
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad o equi-

valente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño normal de las funciones de la plaza.
e) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funcio-
nes públicas por sentencia firme.

f) Será requisito necesario para participar en el proceso
de selección, el poseer relación laboral de carácter fijo con el
Ayuntamiento de Murtas en la misma plaza o de idéntico con-
tenido a la que se convoca.

Sexta. El Tribunal calificador del Concurso-Oposición es-
tará compuesto de la forma siguiente:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-
ma en quien delegue.

Un representante de la Junta de Andalucía en representa-
ción de la Comunidad Autónoma.

Un representante de la Diputación Provincial.

Séptima. El Programa para la plaza que se convoca, de
divide en dos grupos:

GRUPO I

Temas generales

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Nociones
Generales. Los derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La Administración Pública en el ordenamiento
jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: La Adminis-
tración del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 3. Derechos y deberes de los funcionarios al servicio
de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario.

Tema 3. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

GRUPO II

Temas específicos

Tema 1. Cementos. Características y clases. Morteros,
yesos y cales. El hormigón en masa. El hormigón armado. El
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hormigón pretensado y postensado. Características y aplica-
ciones.

Tema 2. Descripción general de las herramientas de uso
normal en los trabajos de albañilería.

Tema 3. El mantenimiento. Objetivos. Gamas de trabajo
de mantenimiento. Trabajos de limpieza y puesta a punto de
herramientas.

Tema 4. Reparaciones de fontanería de la red de aguas
potables, casco urbano y cortijos.

Tema 5. Cloración de las agua destinadas al abasteci-
miento de agua potable. Comprobación y control de la cloración.
Libro Registro.

Tema 6. Plantaciones en espacios abiertos y calles del
municipio. Arbolado parterres, alcorques. Conservación y res-
tauración.

Octava. Solicitudes.
1. Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán, haciendo constar los aspirantes que reúnen todos y
cada uno de los requisitos de la convocatoria, al Sr. Alcalde-
Presidente, y se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, Plaza de la Iglesia, en el plazo de veinte días natu-
rales computados a partir del siguiente a aquél en que apa-
rezca el extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

Podrán presentarse por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. A las solicitudes deberán acompañarse las certificacio-
nes y documentos justificativos de los méritos alegados por
los interesados, debidamente compulsados.

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justifica-
dos ni presentados dentro del plazo de solicitudes.

Novena. Los derechos de examen se fijan en dieciocho
euros, que se ingresarán en la Tesorería Municipal o a través
de giro postal o telegráfico. El justificante de haber efectuado
el ingreso se acompañará a la solicitud.

Décima. Lista de admitidos y excluidos.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde procederá a la aprobación de la lista de admitidos y
Excluidos en el plazo de diez días, previsto en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Así mismo, el Sr. Alcalde procederá al nom-
bramiento del Tribunal, que se hará público junto con la lista

de admitidos y excluidos, en el Boletín Oficial de la Provincia y
tablón de anuncios del Ayuntamiento a los efectos recusatorios
previstos en la legislación vigente.

En dicho edicto, se determinará, el lugar, fecha y hora de
constitución del Tribunal calificador y de su composición, que-
dando facultado éste para la fijación de las fechas de valora-
ción de méritos.

Undécima. Propuesta del Tribunal, presentación de docu-
mentos y designación.

1. Terminada la valoración de los méritos, y el resultado de
la oposición, el Tribunal publicará el nombre del aspirante que
haya obtenido mayor puntuación en función de la suma de las
puntuaciones obtenidas en la fase del concurso y de la opo-
sición, que se elevará al Alcalde-Presidente de la Corporación
para que proceda a efectuar el nombramiento como funciona-
rio de carrera. En ningún caso podrá el Tribunal declarar apro-
bados mayor número de aspirantes que de plazas convocadas.

2. El aspirante propuesto presentará en la Secretaría
municipal, en el plazo de veinte días naturales a contar desde
el siguiente a que se haga pública la propuesta, los documen-
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el aspirante no presentase la documentación, no po-
drá ser nombrado y perderá todos los derechos, sin perjuicio
de las responsabilidades en que pudiera incurrir.

3. Quien tuviera la condición de funcionario, estará exen-
to de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para
su anterior nombramiento o designación, debiendo presentar
únicamente certificado de la Administración Pública de quién
dependa, acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

Duodécima. Incidencias.
1. El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y

tomar acuerdos necesarios para el buen desarrollo del concur-
so-oposición.

2. En lo no previsto en las bases de la convocatoria se
estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985 de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, en el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local, y demás disposiciones legales que le sean
de aplicación.

Murtas, 10 de noviembre de 2003.- El Alcalde, Cecilio
Martín García.
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Ayuntamiento de MURTAS
Provincia de GRANADA

SOLICITUD DE ADMISION AL CONCURSO-OPOSICION

1. Plaza a que aspira: ................................................................................................................................................................

Régimen: Funcionarial ................................................................................................................................................................

2.  Convocatorias:

Fecha BOP. ................../........................./..............................

Acceso: Concurso-oposición.

3. Datos Personales:

Nombre: ...................................................................................................................................................................................

DNI .........................................................................................................................................................................................

Apellidos: .................................................................................................................................................................................

Lugar a efectos de notificaciones: .............................................................................................................................................

Población: ..............................................................................................................................................................................

Código Postal: ..............................................................................................................................................................................

Provincia: ...............................................................................................................................................................................

Teléfono de contacto: ...............................................................................................................................................................

Edad: ...........................................................................................................................................................................................

Nacionalidad: ........................................................................................................................................................................

4. Titulación  ................................................................................................................ ................................................................

5. Documentación que se adjunta:

1. Fotocopia del título exigido para el ingreso o documento oficial de su solicitud.
2. Certificados de los servicios prestados.
3. Fotocopia del DNI.

El abajo firmante, solicita ser admitido al Concurso-Oposición a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos
todos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometién-
dose a probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud.

Murtas a .............................. de ......................................... de 2003
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